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Transcurrido el plazo de suspensión, la empresa de trabajo temporal deberá solicitar nuevamente autorización

administrativa que le habilite para el ejercicio de la actividad.

SECCIÓN 2ª. Normas específicas

Subsección 1.ª Responsabilidades empresariales en materia laboral y de prevención de riesgos

laborales

Artículo 42. Responsabilidad empresarial

Las infracciones a lo dispuesto en los artículos 42 a 44 del Estatuto de los Trabajadores determinarán la

responsabilidad de los empresarios afectados en los términos allí establecidos.

Las responsabilidades entre empresas de trabajo temporal y empresas usuarias en materia salarial se regirán por lo

dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3

del artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales del cumplimiento durante el período de la contrata, de

las obligaciones impuestas por dicha Ley en relación con los trabajadores que aquéllos ocupen en los centros de

trabajo de la empresa principal, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de dicho

empresario principal.

En las relaciones de trabajo mediante empresas de trabajo temporal, y sin perjuicio de las responsabilidades propias de

éstas, la empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, así como del recargo de prestaciones económicas del sistema

de Seguridad Social que puedan fijarse, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional quetenga lugar en su

centro de trabajo durante el tiempo de vigencia del contrato de puesta a disposición y traigan su causa de falta de

medidas de seguridad e higiene.

Los pactos que tengan por objeto la elusión, en fraude de ley, de las responsabilidades establecidas en este apartado

son nulos y no producirán efecto alguno.

Añadido por LEY 54/2003.

La corrección de las infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, en el ámbito de las

Administraciones públicas se sujetará al procedimiento y normas de desarrollo del artículo 45.1 y concordantes de la

Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

La declaración de hechos probados que contenga una sentencia firme del orden jurisdiccional contencioso-

administrativo, relativa a la existencia de infracción a la normativa de prevención de riesgos laborales, vinculará al

orden social de la jurisdicción en lo que se refiere al recargo, en su caso de la prestación económica del sistema de

Seguridad Social.

Subsección 2.ª Responsabilidades en materia de Seguridad Social

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
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